
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: Nº68-770-40-89-002-2011-00001-00 

DEMANDANTE:  JAIME ALBERTO MOGOLLON 

DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE PEREZ LAMUS 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
 
Como quiera que el demandado LUIS ENRIQUE PÉREZ LAMUS identificado con cédula de 

ciudadanía N° 91.104.993, mediante memorial allegado el pasado 3 de agosto de los corrientes, 

allegó consignación de depósito judicial y liquidación de crédito, conforme a lo normado en el 

artículo 461 inciso 3 del C.G.P., córrase traslado a la parte demandante por el término de tres 

(3) días de conformidad con el artículo 110 del C.G.P. 

 

Surtido este traslado vuelva al Despacho para los fines subsiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 15 DE AGOSTO 2023. 

 
ANA MARÍA ROJAS DELGADO 

Secretaria  


